
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

VILLA DOMINGUEZ - ENTRE RIOS

https://villadominguez.gob.ar/?q=node/789

https://www facebook com/HCDVDominguez

CALIDAD DE VILLAFOLIO N°

HC
D

GUEZ

ORDENANZA N° 29/2025

VISTO: la necesidad legal de sancionar la Ordenanza Impositiva Anual para el

ejercicio 2026, Y:

CONSIDERANDO:

Que, se han revisado los valores a los efectos de mantenerlos

acorde a los servicios, compensando así la depreciación monetaria, sin descuidar la

capacidad contributiva de la población.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE VILLA DOMÍNGUEZ

SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTN°01: Apruébase la Ordenanza Impositiva Anual para el año 2026, de 29 folios,

25 Artículos la parte Impositiva y de 47 Artículos el Código Municipal de Faltas, que

partir de la sanción de la presente se agregan como cuerpo útił y legal.a

ART N° O2: De forma.

LOPEZ ESTEBAN FABIAN
CONCEIAL MAS PARA,ENTRE RIOS

des
GRICHINSKY MARIA NICTORIX
CONCEJAL MAS PARA ENTRE RIOS
Municipalidad de Villa Dominguez

Municipalidaa de villa Dominguez

LEIVA SRA MARILLA

Munrcipaidadide Villa Dominguez

CASTELLANO ALCIDES ROBERTO
CONCEJAL COMADOISOY PROGRESO PERONISTA
Municipslidad de Villa Dominguez

BINSAK MAGDALENA CATALINA
CONCEJAL JXC AHORA DOMINGUEZ
Municipajicade Villa Daminguez

ANSELMINO MARCELO DANIEL
CONCEJAL IXC AHORA DOMINGUEZ
Municipalidad de Villa Dóminguez

SESIÓN DADA EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE VILLA DOMÍNGUEZ, A LOS 30 DÍAS DEL MES DE

DICIEMBRE DE 2025, ORDENANZA APROBADA CON LOS VOTOS POSITIVOS DE LOS SIGUIENTES CONCEJALES: GRICHINSKY MARÍA VICTORIA Y LÓPEZ

ESTEBAN FABIÁN (BLOQUE MAS PARA ENTRE RIOS), ANSELMINO MARCELO DANIEL, BINSAK MAGDALENA CATALINA (BLOQUE JUNTOS X EL CAMBIO

- AHORA DOMINGUEZ); LEIVA SANDRA MARIELA, CASTELLANO ALCIDES ROBERTO (BLOQUE COMPROMISO Y PROGRESO PERONISTA); AUSENTE

CON AVISO BARRETO MARILINA GRISELDA (BLOQUE MAS PARA ENTRE RIOS).PRESIDENTA DEL HCD SANCHEZ CLAUDIA PATRICIA, SECRETARIO

PARLAMENTARIO: KLER RAMÓN JOSÉ.

TraKLER RAMON JOSE
IntH

Iosdiside ded aeomoguez

SÁNCHEZ CLAUDIA PATRICIA
Vice intedente Municipal
Municipalidad de Villa Dominguez
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IMPOSITIVA ANUAL

AÑO 2026.-
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Municipalidad de Villa Dominguez

Honorable Corcejo Deliberante

CAPITULO I

TITULO I

Tasa General Inmobiliaria

09-189

CPALIDA
D DE VIU

INI FOLIO NO

Artículo. 1 Conforme a los establecido en los Artículos 1º, 2° y 5° del Código Municipal

GUEZ

Parte Especial - se fijan las alícuotas y Tasas Mínimas para la liquidación y percepción de la

Tasa General Inmobiliaria, fíjense las siguientes zonas a las que los inmuebles accederán en

forma automática, en el momento en que sean beneficiados con los servicios que a

continuación se detallan:

Zona A: Pavimento, su mantenimiento y reparación, cordón cuneta y cloaca, recolección
diferenciada de residuos domiciliarios; recolección de ramas y podas de trabajos realizados por el

Municipio sobre el arbolado público; barrido, limpieza y alumbrado público.

Zona B: Recolección diferenciada de residuos domiciliarios; recolección de ramas y podas de

trabajos realizados por el Municipio sobre el arbolado público; mantenimiento de calles de ripio,
alumbrado público; limpieza y mantenimiento de cunetas y alcantarillas; riego.

Zona C: Recolección diferenciada de residuos domiciliarios; recolección de ramas y podas de

trabajos realizados por el Municipio sobre el arbolado público; mantenimiento de calles de ripio,
limpieza y mantenimiento de cloacas y alumbrado público.

Zona D: Mantenimiento de calles de tierra; limpieza y mantenimiento de cloacas; recolección de

residuos, ramas y podas de trabajos realizados por el Municipio sobre arbolado público y

alumbrado público.

Zona E: Mantenimiento de calles de tierra, recolección de residuos, ramas y podas de trabajo y

podas de trabajos realizados por el Municipio sobre arbolado público y alumbrado público.

Zona G: Quedan comprendidos en esta categoría todas las viviendas de Planes Sociales construidas

con financiamiento oficial, las que tributarán el equivalente de acuerdo a las alícuotas que
corresponda según se ubiquen en las zonas A, B, C, D, E.

ZONAS
Valuación De la Propiedad

A B C D E

Hasta $ 58.670,00 54%0 46.8%0 28.8%0 21.6%0

Desde $ 58.671,00

Hasta $88.050,00

57.6%0 50.4%0 43.2%0 27%0

18%0

32.4%0

Desde $ 88.051,00

Hasta $ 132.075,00
61.2%0 54%0 43.2%0 32.4%0 32.4%0

Desde $ 132.076,00

TASA ANUAL MINIMA:

64.8%0 57.6%0 46.8%0 36%0 32.4%0

Zona A: $ 41.400,00.-

Zona B: $ 27.000,00.-

Zona C: $ 19.800,00.-

Zona D: $ 14.000,00.-
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Municipalidad de Villa Dominguez

Honoralle Concejo Deliberante

Zona E: $ 12.000.00.- 3-09-189
Artículo. 2 De acuerdo a lo establecido por el Art. 4° del Código Tributario Municipal Parte

Especial - estableciéndose el siguiente recargo por baldío (sobre la tierra en radio céntrico

100% Cat. A.)

Artículo. 3 La Tasa General de Inmueble se aplicará sobre la valuación actualizada de la

propiedad clasificándolas en cuatro (6) grupos de acuerdo a los servicios que recibe, según lo
GAD DE VILreferido en el artículo 1 de la presente. -
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